
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:03-05-2024. A despacho el presente proceso, 

informando que la parte demandante aportó la cédula de uno de los 

demandados luego de consultado el ADRESS se encontró lo siguiente: 

 
. Sírvase proveer. 

  

 

  
  

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, Caldas, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Interlocutorio:      1179 

RADICADO:      170014003002-2023-00857-00 

PROCESO:      DECLARACIÓN DE PERTENENCIA   

DEMANDANTE:     LUZ AMPARO PATIÑO QUICENO 

DEMANDADOS:     herederos de MARIO QUINTERO VALDEZ, quienes son:  

MARIANA QUINTERO LOPEZ, GUILLERMO QUINTERO LOPEZ, 

y demás HEREDEROS INDETERMINADOS Y DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

Vista la constancia que antecede, se dispone requerir a la EPS COMPARTA con el 

fin de que informe los datos de contacto del demandado MARIO QUINTERO 

VALDEZ identificado con CC. 10.218.870, para este fin deberá aportar datos tales 

como dirección, teléfono y correo electrónico. Ofíciese por intermedio de 

secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 

06-05-2024 

Robinson Neira Escobar-Secretario 

 

  

  

  

ROBINSON NEIRA ESCOBAR   
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